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FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

# 

EL GOBERNADOR DEL DE-
aartameato de Qnerétaro á todos 
sus habitantes sabed: que por el 
Ministerio de Relaciones Exteno-
res v Gobernación se me ha diri-
gido el Supremo Decreto que 
sigue. 

FiSmMmh tfiass-z 

siguiente. 

ELECCIONES PRIMARIAS Ó DE COMPROMISARIOS. 

, O RI segundo domingo de Agoste próximo se verif i^rán en 
J a la ftépübbca las A c i o n e s primarias para nombrar D a t a d o s al 

UG. (ANACIO HERRERA TEJEBA. 



drones de la» personas que habiten en ellas y tengan derecho á votar 
dándose a estos por los mismos comisionados la correspondiente Bole-
ta, previniéndomeles en ella la oblieacion en que están de hacerlo con-
forme á la parte segunda del art. 20 de las Bases para la organiza-
c¡on de la Repubhca. Esta opera. ion deberá estar concluida el do-
mingo antes de la elección, y se fijará en un , arage público de la sec-
ción !;« lista de lo» que hayan de concuirir á volar. 

4. ° En los padrones se pondrá el número de la sección, el de la 
casn o la seña de ella, el nombre y oficio del ciudadano, v si sabe 
escribir. Las boletas se extenderán en los términos que previene el 
art 4 ¿ » de la ley de 30 de Noviembre de 1836. 

• 5 i ° P j r a T e l e C t 0 ' " P , i , n a r i o , e necesita ser ciadadano en ejercí-
cío de sus derecho?, mayor de veinticinco anos, ser residente en bisec-
ción en que eea nombrado, y m ejercer jniisdiccion rontenciosa. 

6. No se dará boleta á los que no tengan los requisitos expre-
sados en el aruculo anterior. 

7 ° Los individuos pertenecientes á la milicia, votaián en la sec-
ción de su cuartel y no se presentaián armados ni formando cuerpo 
r a r a votar serán empadronados y recibirán boleta conforme á lo pre-
venid^ para los demás ciudadanos. 

8. ° Estos votarán por medio de las boletas de que se ha hablado-
en el articulo 4. ® un elector por cada quinientos habitantes, y en las 
poblaciones que no lleguen á este número se nombraiá «in embarco 
un elector. " 

0. ° En el tiempo que media entre el dia en que comenzaron á: 
reparar las boletas, hasta el de las elecciones primarias, cualquier ciu-
dadano pue le reclamar por sí Ó por otro sobre las que esién mal dada« 
o que se hayan dejado de dar, ocurriendo á este fin al comisionado-
que las haya repartido, y si no se »onforn^are con la resolución de este 
reservara su queja para la Junta electoral primaria, quien decidirá sin 
apelación. 

10. Los artículos del 11 inclusive al 32 también inclusive, de la 
cita-Ja ley de 30 de Noviembre de 83G, se observarán en esta vez y á 
su tenor arreglarán sus procedimientos las Juntas primarias, á e x e c -
ción de la parte segunda del 24 por no tener ahora lugar. 

E L E C C I O N E S S E C U N D A R I A S -

11. El primer domingo siguiente al en que se hizo la elección, ee-
reumran los compromisarios, presididos por la autoridad poli lira del 
partido en el lugar destinado por la misma: si alguno fallare á esta 
reunión sin una causa que la Jun ta de compromisarios, va instalada, 
calificar» de justa, oída, ta exposición que el ingresado lia de remitir 

por escrito* se pasará el expediente á la autoridad que corresponde pa-
ra lo9 efectos que expresa el art. 23 de las Bases orgánicas. 

12. Reunida la mitad y uno mas de kw efectivamente elegidos, 
procederán á volar entre sí mismos un Piesiden'e, un Vice Presidente, 
y dos Secretarios. El Piesidente nombrará con aprobación de la Jun-
ta una ó mas comisiones para examinar las acias v credencial ;s, y si 
se ha cumplido con lo deierminado en esta ley. Sus dictámenes se 
presentarán en las Juntas que se tendrán si fuere necesario por inaña-
•na y tarde paia tomarlos en consideración y decidir sobre ellos el pri-
mer dia de la reunion y los dos siguientes. En la discusión de ellos, 
y de otros puntos que se ofrezcan, solo podiá hablarle dos veces en 
contra, y dos en favor, y nadie por m¡is de media hora; el compromi-
sario, de cuya elección se trate, solo podrá estar presente si la Junta 
•lo llamase, y si fuere anulado su nombramiento lo retirará. 

13. El primer domingo de Setiembre los compromisarios aproba-
dos nombrarán por escrutinio secreto á lo» electores secundarios, sir-
viéndoles de base, el que se nombre uno por cada veinte de los prime-
ros que debieren componer la Junta . 

14. Para ser elec'or secundario se requieren las mUmas cualida-
des que fiara ser compromisario, y además ser vecino y residente en 
e"l partido donde se le elija, no ejercer en él jurisdicción contenciosa y 
tener una renta anual de quinientos p«?os por lo mecos. 

15 A los electores secundarios se les comunicatá su nombramien-
te en lo» temimos que expresa el art. 56 de la mencionada ley: los oc-
las y demás documentos se entregarán con las mismas formalidades 
allí prevenidas, y á las autoridades que en el 9e mencionan. 

E L E C C I O N E S D E D I P U T A D O S Y A S A M B L E A S 
DÍP1RTAMEN1ALt . 

16. Los Colfi^ios electorales para nombrar Diputados al Congreso 
y vocales de las asambleas departamentales, se reunirán el ultimo do-
mingo de Setiembre en las Capitales de los Departamentos en el local 
que señalare el Presidente de la actual asamblea departamental, á 
quien se pre=entaián. 

17. Estando presentes á lo menos la mitad y «no mas de los elec. 
tores nombrados presididos por el Presidente de la asamblea departa-
mental, piocedeiá el Colegio electoral á nombrar u*.i Presidente; y ve-
rificado «e retirará el de la asamblea entregando al nombrado las ac-
tas, la lista de los elegidos, y las escusas y representaciones, ai las hu-
biere de algunos, para no concurrir. 

18. El Colegio electoral nombrará inmediatamente dos Secreta-
rica, procediendose en le de y ¿s que concierne al nombramiento de co-



misiones del Colero , al tenor del art. 38 de la ley de 30 de Novicm. 
bre v al del 33 que a ü i cita. \ n . . „ 

19 A las nueve de la mañana del primer dommgo de Octubre se 
hará por e s c r u ü n i o secreto y por medio de c é d u l a 1> elecc.on de Di-
putados propietarios y suplentes para el Cong.eso que c r r c p o n d e n a l 
Departamento, en razón de uno ,.or cada setenta mil iK.hnante. con-
fonne al censo que sirvió para la, últtmas el«;cc,or.e^ el Departamc«-
lo «me no los tenga siempre e le -ua un Diputado. . 

20 También se nombrará un Diputado por coda fracción que pa-
se de treinta y cinco mil habitante?; y por cada D.putado propiciar,o 
6e elegirá un suplente. , 

21. En cuanto á regulación de voto,; y «nodo de pvoceder.e en ca 
PO de empate, se c i a r á al tenor literal del arl- 4,) de la ley de 3.) de 
Noviembre antea citada. 

22 Para ser Diputado se requieren las cualidades P.escritas en el 
art. 25 de las Pases , ara la o-ganizacion de h R á b i c a ; > "<> ,Hie-
den ser elegidos los individuos contenidas fD el 29 de las m. tmns. 

23 Al dia siguiente de la elección de Dipirado* pro, letni.os \ mi, 
pler.tes para el Gong.eso, segui.á en los mi.mos renumos j ^ e l a g l c 
rior, la «te los vocales y supk u u s de las asamblea, depa.wum n ale 

24 Las actas de los Colegios e l e c t o r a s se lirma.at» po su P.esi-
dente y Secretarios, quienes firmarán también el test,momo que se aa 
de reiiutir por esia tola veg al Supremo Gobierno „or oon.iuc.o _de 
Ministerio de Relaciones Kxterio.es y Gobernac.on, y la* origínale* 
quedarán en el archivo del Gobierno .especuvo, 
^ 25. El Presidente y Secretarios firma,án «ambien los avtscs q , e se 
darán á los electos para que les sirvan de c r edenc ia l^ y al Goberna-
dor del Departamento para que se publique la elección, 

ELECCION DE CENADORES. 

2 6 . Las elecciones de los cuarenta y dos Senadores de que habla 
el af. 33 de las Bases, se verifica,á el 1. «=> de Octubre por las o » n . -
ble^s dspai tanuntales conforme al art. 16? de las mtsmas Lases, y 
con toial arreglo á los articulo* 40, 41 y 42 de ellas. n n f „ r i n r 

% Las acias de las elecciones de que habla el articulo .ntenor 
se remitiián por duplicado en esta vez al Consejo de Representante ^ 

Z s asambleas departamentales calificarán las cal,dad es d e s ú s 
individuos. 

E L E C C I O N DE P R E S I D E N T E DE LA REPÚBLICA. 

28. Las asambleas departamentales piocederán á elegir el Presi-

dente de la República c l l . ' * de fjoviembre, con presencia de l a ? » e 

Gobernación. p R E V B N C I 0 N E S GENERALES. 

SO Quedan vigentes por esta vez los a d u l o s fel « f a í inclu-

del art. 174 .le las propu-s elección hasia 

^saiSiiSfesstee 
rios para el desempeño de sus funciones. 

DE LA I N S T A L A R O N DEL CONCRESO. 

33 El Congreso Constitucional se reunirá en la Ciudad de 

íf > ̂ ¿m^í i fe* ? 
y Secretarios, v d i^en M»e debe tener ^ ^ ^ d e 

i s ^ f e - p c i o ; de la L i f juramento que expresa el mismo 

8 , L Po°r tanto, mando se imprima, publique, tírenle « 

d 0 c l p h m iento. Palacio del Í b C 
Jn r io de 1843 . - Jn ton io López de Sania ^nna-JO^eju 
i Z l r a Ministro de Relaciones exteriores y Gobernación. 
C a n T l ^ traslado á V. para su conocimiento y efeetos c o n s c i e n t e s . 

Dios y libertad. Méjico Junio 19 de 1843-
Boconeara. 



Por tanto, mando se publique, circule, y se le dé el debido cum-
plimiento. Queiétaio Ju t io 24 de 1843 

Julian Jurera. Daniel Jllfaro. 
oficial 1.® 

Sor. Prefecto de este Distrito. 

A R T I C U L O S D E LA L E Y D E 3 0 D E N O V I E M B R E 

D E 1 fcÜG A QL'E SE R E F I E R E E L 1 0 . C D E 

LA P R E S E N T E . 

Art.. I I . La víspera del dia señalado para las elecciones primaria?, 
otro comisionado vecino de la sección, que elegiiá el Ayuntamiento, 6 
autoridad municipal que ejerza sus funciones, nombrará una Jun ta 
que presidiré compuesta de cuatro vecinos de la m>ina, la cual se 
reunirá al dia siguiente á las ocho de la mañana en un para ge público, 
que se designará |ior «l comisionado en su comprensión, y esperaián 
hasta Ins nueve á que los ciudadanos que quieran concurran para vo-
tar la Junta electoral. 

Art. I'?. Los vecinos nombrados para componer esta Junta no po-
drán escusarse de concurrir sino por impedimento grave, que le h<iián 
presente al comisionado en el acto de su nombramiento para que este 
se haga en otro y por ningtin motivo deje de reunirse la Junta á la ho-
ra deMgnada. Las faltas en estos puntos se castigarán con una mul-
ta de doce á cincuenta pesos, que exigitá el Juez para los fondos muni-
cipales, y al efecto se le pasará noticia firmada por los que hayan 
foimado la Junta. ^ 

Art 43 . Si alguno ó algunos de los vecinos nombrados por el co-
misionado faltaren á la hora citada, el mismo comisionado, con acuer-
do de los que hayan acudido al llamamiento, los reemplazará llaman-
do inmediatamente á otros en su lngar: esta Junta compuesta del co-
misionado y cuatro vecinos llamados por el, substituirá á la electoral 
mientras no exista, resolviendo las dudas que ocuiran, prévias á su 
elección, y el eómisionado como presidente, ejercerá las funciones en-
cargadas al que lo sea de la electoral. 

Art . 14. E l comisionado que haya hecho el padrón lo pondrá so-
bre la mesa, y tomará atiento, permaneciendo allí todo el tiempo que 

tlurt la entrega de las boleta«, para responder y aclarar cualquiera du-
da que ocuria naturalmente 5 por reclamación. 

Art. 15. Luego que sean las nueve, si se hubieren reunido á lo me-
nos siete ciudadanos de los que hayan recibido boletas, á mas de los 
•que componen la Junta provisional, procederán todos á nombrar de 
entre los presentes un presidente y cuatro secretarios, que deben com-
poner la Junta electoral. 

Art. !Ci. El acto de la elección de presidente, si se hubiere de ha-
c e r s e g ú n el articulo anterior, será presidido por el comÍ8Ícnado, y él 
mismo escribirá los votos. Lh votación del primer secretario la escri-
birá el nuevo presidente. Una y otra votacion se asentará en estos tér-
minos: FA C. JV\ al C. A , y así se publicará. 

Art. 17. Si á las nueve no se hubieren reunido los siete individuos 
en los términos del art 15, la Junta provisional quedará establecida 
como electoral, v procederá á recibir la votacion de compromisarios. 

Art . T8. A l r e v e r s o d e la boleta el ciudadano escribirá y firmará 
por A mismo 6 por persona de su confianza, que no sea el comisionado 
que las reparta, el nombre del individuo que quiera elegir para com-
promisario. 

Art . 19. Si algún ciudadano por cualquiera causa no llevare escri-
t o efl nombre de la persona que quiere elegir, 6 aunque lo llevo . scrito, 
tfnisóere variarlo al leerse la boleta, un secretario pondrá y firmará el 
•nombre que diga el votante, quien también lo firmará si supiere, y si no 
lo Ivará en su lugar el presidente. 

Art. s o . Todo ciuda laño debe concurrir peisonalmente á v o t a r 
«1 que esté impedido ó por cualquiera causa no pudiere hacerlo, debe-

por lo menos mandar su boleta con sugeto de su confianza. 
Att. 21. Todas las boletas se irán entregando al ptesidente, quien 

las leerá en voz alta y les pondrá el número segnn el orden con que 
las reciba Uno de los secretarios asentará si consta en el padrón ha-
berse dado aquella boleta, y pondrá en é\ el número con que se haya 
marcado al entrcgaise en la mesa. O r o irá formando una lista en 
tres columnas, en la primera pondrá el número, en la segunda el nom-
bre del que vota, y en la tercera el del elegido. 

Art . En el caso de remisión los que sepan firmar enviarán la 
boleta con el voto firmado de su mano, y con este requsito valdrá di-
cho voto como si ellos mismos lo llevasen; pero si por no saber firmar 
el votante, ó por cualquiera oirá causa la boleta no fuese fianada de 
su mano, no se contará este voto en el escrutinio. 

Art. 2& Nadie podiá votar mas de una vez, ni hacerlo eta boleta 
legítima, ni eu otra sección que la en que haya s,ido empadronado, ni 
ser presidente ó secretario de la Jun ta electoral, sin ser residente en la 
sección desde el primer dia d-íl empadronamiento hasta el dia de la 
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eleícion. 
Art. 24. No pueden ser compromisarios. 
Primero. L/* compremlulas eu el art. g ° 
Segundo L >sindividuos del Congreso general, si no es que antea 

do serlo fueren vecims del lugar en que estén al tiempo de la 
elección. 

Tercero. Los que ejerzan cualquiera especie de jurisdicción en la 
sección. 

Cuarto. Los que no tengan veinticinco años cumplidos. 
Art 25. Las dudas ó reclamos solire l is boletas que se hayan da-

do ó negado, ó cualesquiera otras relativa« á las mismas elecciones, se 
resolverán por la Junta sujetando e á lo prevenido en la Constitución, 
y en esta ley/ El comisionado ó comisionados y los demás vocales 
de la Junta no tendrán voto en las dudas ó reclamos qtltí les toquen 

Art 26. S »lo el pre-idente y loi cuatro secretarios tendrán voz 
aciva para tod.i resolución: los demás ciudadanos concurrentes harán 
las reclamaciones v da rá i las re-puesias que crean convenientes pi-
diendo para ellas la palabra al presidente: guardarán circunspección y 
ótden: respetarán al piesidentc v obedecerán sus órdenes dirigid;u- á es-
te fin: .si alguno* faltasen áestos deberes 6 "le cualquiera manera in-
tentasen coartar la libertad de que deben gozar los ciudadanos para 
emitir sin vot«.s, el presidente los hará arrestar y remitirá la autoridad 
competente á quien, en caso necesario, pedi<á los auxilios suficientes 
para les fines indicados, los que se le franquearán por quien correspon-
da sin dilación. 

Art 27 Las Juntas durarán todo el tiempo necesario para que vo-
ten lo* ciudadanos de la? secciones respectiva.--; pero si á las dos de la 
tarde nadie e9tubiere presente rara voiar ó para reclamar que no se le 
dio boleta, se concluirá la elección 

Art. 28- Concluida se hará la r guiaa'on de votos, y qutdnrj} 
elec¡o el in livíduo que baya reunido ui «yor r.ú uero Sí dos ó mas in-
dividuos hubieren obtenido igual núuu 10 de sufragios, decidirá la 
suerte 

Art. 29. La lísKi de escrutinio se. form^á en estos? terminas. 
En las elecciones p"ra nombrar diputados Kecítas en la steeion 

tal el din de ií fecha, votaron lo* siguientes. 
JVá M". 
JVYáJV*. 
Y habiendo reunido tantos votos el ciudadano .Y., quedó elegi-

do compromisario por estn sección. 
Y habiendo reunido igual número de votos los ciudadanos »Y. y 

«Y., la tuerte decidió por ¿Y. 

— 9 - — 

; ,Art. 30. Esta lista se publicará y acompañará á la acta, que ex 
tenderán y firmarán el presidente y secretarios, y remitirán á la auto, 
ridad política superijr que haya en el pueblo, cabecera de partido, 
quien la pasará á la Junta secundaria el primer dia de su reunión. 
Comunicaián también su nombramiento á los electos por medio de un 
oficio firmado por todos oue les servirá de credencial. 

Art. 81. La Junta antes de disolverse impondrá á los que no ha-
yan llevado ó remitido las boleiss, ó que las hayan enviado sin firmar 
estande capaces de hacerlo, una multa desde uno hasta veinticinco pe-
sos, y mandarán la lista firmada por el presidente y secretarios al 
juez del territorio, para que las exija ejecutiva é irremisiblmente bajo 
su responsabilidad personal, y entregue al fondo municipal: solo po-
drán ser exonerados de la multa los que justifiquen plenamente haber 
estado ese dia en la cama enfermos de gravedad. 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A -
mento de Qnerétaro á todos sus habitan-
tes sabed: que por el ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Gobernación se me 
ha comunicado la circular siguiente. 

„Circular.—F,. S . — H a b i e n d o d u d a d o á cerca de la inteli-
gencia y cumpl imien to del ar t iculo (i. 0 d e la ley de 19 de J u -
nio de este año, sobre elecciones y convocator ia ; S. F,. el Pre-
sidente provisional ha adver t ido se incurr ió en una equivoca-
ción de imprenta , en tal vir tud y con total arreglo á lo dis-
pues to en esta pa i te por las base* para la organización de la 
Repúbl ica , se ha servido hacer la s iguiente ac la rac ión .—El ar-
tículo 6 . ° de la presitada ley «le 19 d e J un ió se refiere á las 
personas comprend idas en los 91 y de las mismas bases, y 
n o al 5. 5 de dicha ley, y de orden de S. E . lo c o m u n i c o á 
Y . E. para su conoc imien to y e fec tos que c o r r e s p o n d a n . — D i -
os y Liber tad . Mé j i co J u l i o I I de 1 8 4 3 . — B o c u n r g r a . — - K . 
S. G o b e r n a d o r del D e p a r t a m e n t o de Q .erétaro. 



P o r t an to , m a n d o se publ ique , c i rcule , y se le dé el deb»-

do cumpl imien to . Q u e r é t a r o j u U o 15 de 1843. 

Julian-Juvera. Daniel A [faro. 
Oficial 1 . ° 

Sor . P re fec to de este Dis t r i to . 

Querétaro; R e i m p r e s o p o r Joaquín Yañez. 
1843. 

UCt WNACtO HERRERA TEJED* 
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